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O::l'JSIDERANIX> : 

Por cuanto 21 Concejo Municipal ha 

sancionado la siguianta: 

ORDENANZA MUNIC I PAL No. 043/92 

Dr. Joaquin 1-tonastario Pinckert 
PRESIDELVrE DEL 00.\JCEJO i.VlUNICIPAL 

DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIE!RRA 

Que, el sarv1c1o pÚblico de transporta urbano está sujeto 
a divarsas eventualidades qua pueden ocasionar danos tísicos a los tran­
sauntes, así como a los pasajeros del servicio, situaciones para las 
qua daban tenar capacidad de respuasta an atención a las res¡;x:msa.bilidades 
emergentas, o por 21 simple hecho de la generacion cte riesgo al transitar 
con un ,notorizado. 

Que, an la actualidad, la falta de una disposiciÓn expresa 
que viabilica al siste.na adacuado da inda:nnizacion a las víctimas da 
accidentas provenientes dal tráfico del sarvicio pÚblico, los usuarios 
y terceros da,lli1.ificados s2 encuentran, las mas da las vecas, 2n un total 
desamparo. 

Que, es atribuciÓn dal Concejo Municipal dictar Ordenanzas 
para el Duen sarvicio a la población (Art. 201o., Inc. 1) da la Consti­
tución PolÍtica ctal Estado) . Protegiendo el derecho a la saguridaj de 
los vecinos Jel municipio cte su jurisdicción; (Art. 7o., Inc. a) de la 
ConstituciÓn PolÍtica dal ·�stado y, Art. 3o. de la Ley Orgánica de i·1unici­
palidadas) . 

Qua, as obligaciÓn de las amprasas o personas dedicadas 
al transporta, cualquiera sea su forma de organizaciÓn, antes da iniciar 
sus actividades, al otorgar tianza o pÓliza de seguros para responder 
por los daúos y perjuicios a personas o cosas tra.'!sportadas, que cubran 
la responsa_oilidad civil en las sumas fijadas por la autoridad adminis­
trativa competente, que ragule sus actividades. (Art. 930o. y 931o. del 
Código de Comercio). 

Que, son competencia .nunici_tB.l l'Os servicios pÚblicos y 
su reglamentaciÓn (Art. 9o., Inc. 4) de la Ley Org�nica de Municipali­
dades). 

POR TANTO 

El Concejo �Vlunicipal, en uso de las atribuciones conferidas 
por la ConstituciÓn Pol{tica dal Estado, Ley Orgánica de Municipalidades 
y demás leyes vigentes, dicta la siguiante: 

O R D E N A N Z A : 

�t�cul�_1o. ·rodo propiatario de vehÍculo del servicio pÚblico de trans-
p..:>rt-e urbano de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, que 

preste servicios en la jurisdicción territorial de aste municipio, sa 
trate da taxis, radio-taxis, ,ninibusas, tflicrobuses u omni.buses, obligato­
ria.nenta deberá suscribir contrato de seguro con las compafiÍ.as asegura­
doras debidd..lnente aut;:)rizadas por la Superintendencia Nacional de Seguros 
y l�easeguros, que tengan do:nicilio en la ciudad de Santa Cruz de la 
Sierra, en los siguiantes t_§rminos y condiciones mínimas: 

• • •  2 

"1992 AÑO DEL TRICENTENARIO DE LAS MISIONES DE CHIQUITOS" 



Concejo Municipal 
Casilla 2729 

SANTA CRUZ • BOLIVIA 

2 • • •  Ordenanza Munic� No. 043/92.--------- , 9 de septiembre de 1992. 

a) Cobertura de accidentes personales para el número total de asientos 
del vehículo asegurado, amparan::lo al conductor y pasajeros por los 
riesgos y caJ?itales mÍnimos siguientes: 

I. Muerte Accidental 

II. Invalidez total y/o parcial pennanente, 
hasta 

III. Gastos m�icos, hospitalarios y de 
farmacia a consecuencia de accidentes , 
hasta 

$us. 3. 000. 00 

$us. 3. 000.00 

$us. 1 . 500.00 

b) Cobertura de responsabilidad civil ¡?Or danos a terceros en sus perso­
nas o bienes, incluyendo gastos judiciales, con un capital tnÍnimo 
asegurado de $us. S.OOO.oo. 

I. Daños a las personas hasta un 6o% del 
capital asegurado. 

11. Daños a bienes de terceros hasta un 

40% del capital asegurado. 

e) La pÓliza de seguros de accidentes personales para pasajeros, debe sus 
cribirse en la ·nodalidad de asiento - pasaj er.:::> - aJ.i.o, siendo responsa=­
oilidad del propietario del vehÍculo, el tomar seguros ¡_)Or la tota­
lidad de la capacidad del vehículo, cteter1ninado 1Jor el numero de 

asientos. 

d) En los vehículos en 1-:::>s que se empleen ayudantes, est.:::>s deber!Ín estar 
cubiertos en forma expresa por m1a pÓliza de seguros, con las ,nismas 
coberturas y valores asegurados requeridos para el conductor del 
ve.hículo. 

La puesta en vigencia de los seguros que se 1nencionan en el pres;:mte 
Artículo, no incidirá en el costo actual del pasaje, por iHllarse ya 
contemplado en el cálculo de operación que fue aprobado en la tarifa. 

Articulo 2o. Las CotnpañÍas Aseguradoras que suscriban Contratos de Segu­
------------ ros ooligatorios con los propietarios de vehÍculos del 
servicio pÚblico de transporte urbano, deberán emitir las pólizas corres­
pondientes, en tres ejemplares, de los cuales el original deberá ser 
entregado al asegurado, una copia deberá remitirse al Gobierno Municipal, 
y el tercer ejemplar quedará en los registros de la Compañía. Así ,nismo, 
deberán informar a la Direcci6n de Vialidad sobre los centros ,n2dicos 
y clÍnicas que asistirán a los damnificados en cas.:::> de accidentes. 

Articulo 3o. Las CompañÍas de Seguros tendr&n la obligatoriedad de infor­
--------- rnar a la Dirección de Vialidad de 2sta AlcaldÍa, de todas 
las anulaciones o caducidad de las pólizas de seguro obligatorio que 
sean can.c::üadas por cualquier causa o motiv.:::>. ;�sta comunicaci6n a la 
Dirección de Vialidad, deoerá realizarse dentro de las 24 horas de tener 
conocimiento sobre la cancelaci6n y/o transferencia de la póliza al asegu­
rado. 
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�ticl:!!Q_!Q!. La caducidad de la póliza de seguros por causas imputables 
al to.nador de la póliza, le obliga a rehabilitar sus cober­

turas J.e seguro en un plazo no mayor a tres días desde el momento en 
que se suspendió la vigencia de su seguro. Pasado este ténnino, será 
retirado de circulación hasta que presente la rehabilitación de la pÓliza. 

Articulo So. Las Empresas ,As�g�ado�as, al otorgar la pÓliza, incluirán 
en esta una cláusula especial, obligándose a notificar 

a esta AlcaldÍa, a través de la Dirección de Vialidad, cualquier modifi­
cación, reducción o suspensión del seguro. 

ArticulQ_ 6o!.. Las Empresas Aseguradoras, al emitir la pÓliza, entregar&n 
al asegurado una viñeta municipal de control, la misma 

que consignará el número de la p6liza, placa del automotor y validez 
del seguro etnitido. Esta viñeta sera adquirida por las compañías de 
seguro de la Dirección de Recaudaciones Tributarias del Gobierno Muni­
cipal, debiendo los transportistas colocarla en el parabrisas del vehÍculo 
asegurado; requisito sin el cual no podr�n circular y prestar servicio 
en esta ciudad. 

Articulo_7o!.. Los �restatarios del servicio pÚblico interprovincial, 
interdepartamental e internacional, de competencia del 

Gobierno Departamental y Gobierno Nacional; para establecer p:rradas y 
efectuar servicios desde y hasta este municipio, de:Oerán presentar copias 
selladas por la autoridad correspondiente (Prefectura o l-tinisterio de 
Trans�rte) , de la pÓliza de Seguro, de acuerdo a los montos indicados 
por Resolucibn 1'1inisterial vigente. Debiendo obtener de la Dirección 
de Vialidad y Recaudaciones Tributarias, la viñeta ,nunicipal correspon­
diente, previa �:)resentaci6n de la copia de la pÓliza de seguros. Sin 
este requisito, no podrán prestar servicios en la jurisdicciÓn de esta 
ciudad. 

Articulo 8o. La Dirección de Vialidad, llevará un registro de los acci­
------------ dentes que involucren a los vehÍculos de transporte pÚblico, 
a fin de proceder al seguimiento y cumplimiento de las coberturas que 
las Compañías Aseguradoras deben prestar a los ciudadanos damnificados. 

Articulo 9o. Se faculta al Organismo Ejecutivo de esta Alcaldía, a través 
---------- de la Dirección je Vialidad, en coordinación con la Policía 
Boliviana representada por la Unidad Operativa de Tránsito, proceder 
a detener a todo vehÍculo del servicio pÚblico de transporte Urüano, 
en la jurisdicción de Santa Cruz de la Sierra, que no cwnpla con la pre­
sente Ordenanza Municipal, a partir del día tnartes 3 de noviembre de 
1992. 

.C:s dada en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de 
Santa Cruz de la Sierra, a los nueve dÍas del mes de septiembre de mil 
novecientos noventa y dos años. 

Lquín Monasterio Pinckert 
mNC&JAL PRESIDENTE 

.. 



, Por tanto, la promulgo para que se tenga y se cumpla como 
Ordenanza Municipal de esta ciudad. 

Santa Cruz, 11 de septiembre de 1992 


